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DE LA PROVECÍA DE LEON. 
^'Sevsúscribe'á este periódico eri la imppérita de'JósÉ GdNzuEZ UKDONDOÍ— calle íle La Platéria, í i ^ á t S O reales seniestrcy 30 el trimestre 

• 'ariticipádós.Xós ánúncios sé insertarán á médió'real línea jiára los suscri torés y^uri'reall línea!para los que no lo sean1.' 

r!¡{MeR0 que -los Sres.,lAlcaldes,y :Sccrel!»r¡os reciban los números del Botetin que 
cWM^oodaní! Jisiriio.disítondráB^^ un ejemplar en eíVuiu^de cosiuiubra don-' 
4 e.'jíerráanecerá'haU'aél 'recibo'd^l híim'aro siguitnie¿: . . . ( , ' '¡ "ú 

' Los Secrelaríoi cuidaráii'de corisBivar los Boleiíoes colecciontdos ordenadamenl» 
para su ericuadernación que deberá verificarse cada año.* 

' " PART^pnClAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

.Circular.—Núm. 57. 

.Haciendo uso. denlas, atri-
buciones que me copfieréu Jos; 
artículos 37 y, 38.de la ley 
orgáiiicii, Vengo en cbñyódará 
la Ciputacion- proyiDciaí; á.se
sión extraordinaria para el dia. 
31 del á ^ ^ ^ í V ^ ' i a s V o a c ó 
de su mañana, con objeto de 
verificar el 'repartimiento del 
cupo y sorteó dé ,'déciinas ¡jel 
cóutingente de la Reserva entre 
los: ÁyuQiamientos de la pro
vincia. • 

Iieoa2 l de Agosto de 1873. 
—"Él Gobernador,, ifonuéi A . 
del Valle . 

Circular .—Núm 38. 

Acordada ¡a saspansipn da la 
t o m a do poses ión de V i r i o s da 
los Ayun tamien tos electos de la 
p r o v i n c i a , cumpliendo ' lo dis-! 
puesto en<;a ley de J8 del ac tua l 
y , c i rcular para; su e j e c u c i ó n , he 
resuelto aplazar las elecciones 
para Dip u tados' provinciales hasta 
la fecha se í l a l ada en la indicada 
l e y . 

L e ó n 22 de Agosto de 1873. 
=151 Gobornador, Manuel A . del 
Valle. . 

Circular.—Núm. 39. 

Suspendida, de conformidad á 
lo dispuesto en Ja l ey de 18 del 
actual , la toma de posesión de 
los Ayun tamien to s que á c o n t i -
nnacion se espresan,'y á ' f i n da 
que todos sus preceptos';sean.e3-' 
crupulosameute cumpl idos , he 
acordado: 

: , 1 . ' ; iQue ,en e l ; momento : da: 
recibirse, por > los Alcaldes dé los* 
munic ip ios , cuya t o m a ' d e pose-1 
sion se ha suspendido, la presente 
o i roú lá r c o n v d q ú a n y r e u n a n i . á 
los Alcaldes d é 'barrio ó '•' Ptesi-
dentes dé las.Juntas admin is t ra -
t i v á s ' del ' r é s p e c t i v ó 'd i s t r i to 'mu
n ic ipa l , e n t r é g á n ' á o l é s . 'ljájo r é -
cibo, un ejemplar de este B o l e t í n . 

~ 2." .-Los í i A l e a l d e s da: ; bamo 
d a r á n lec tura í n t e g r a , en r e u n i ó n 
p ú b l i c a 'del yeoinJáario•'. 'de; .su, 
r ó s p e c t i y o púeti ló, ' : á estas dis-
ppsiciohes. ' . íey dé 18 del corrientej 
y '"c i rcular 'del Ministerio., de ;/la 
GeJ járnac ipn de 19, del rmismo, 
insertas é n e l B o l e t í n oficial .nú-
m e r o , 2 3 , .correspondiente a i dia 
22 :del actual , ; haciendo entender 
á los electores el derecho que les 
asiste 'para reclamar ' con t r a la 
validez de las operaciones é í é c t o -
r á l e s y con t ra l á cap iac i c l áá .de , 
los Concejales electos. 

3. " Los Alcaldes , bajo su m á s 
estrecha' responsabilidad, prote-; 
g e r á n - e l ejercicio de este dere
cho, cuidando de que los A y u n - ' 
t á m i e n t o s y Juntas de escrutinio 
resuelvan el dia 4 de Setiembre 
prrfximo todas las r e o l á m a c i o n e s 
presentadas, notificando el acüér-1 
do á los interesados y elevando 
el espediente á la Comis ión pro
v i n c i a l en caso de alzada. 

4 . " Ce ' h a b e r ' recibido esta, 
c i rcu lar y dar la cumpl imien to 
a c u s a r á n e l opor tuno aviso. 

L e ó n 23 do Agosto de 1873,— 
E l Gobernador, t l a n w l A . del 
Valle. 

Acobailo. , i 
Alvares. 
Algailefe. 
Alija de los Melones. . 
Alrauiiza. -
Barrios de LDIIO. 

Í Beuavidcs. ' 
: Bercianos Jel Oamino. 
Bcrcianos áa\ Páramo. 
Borrenes. 
BIUOD 
Buslillo del PAramo. 
iCubafias Raras. 
Cabreros del Eio. 

• Cacubelos 
Calzada. 

• Cahipo;de la lomlia. 

. Campo dé Villa vi<ie)... 

. Oampaias.-
¡Gaflalejas; 
Carmenes. r. 
Carriio, 
CaslrocalboD. 
Caslilfalé. 
Caslrlllo de la Valdueraa. 
Ccbanicii. 
Ciinaaesi del Tejar. 
jCislieraa. " 
Congosto. 
Corüillos de los Oteros. 
.Corulloo. 

-Cuadros. 
Cabillas de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 

lEucinedo: 
El Burgo. 
Faberu. , , 
Fresno üe la Vega. 
Fuentes de Carbaja. 
tíradefes. . 

i Grajal de Campos, 
Gordoocillo. * 
Gusendos, 
Hospital deOrbigo. 
Izagra. 
Joara.. 
Joarilla. 
t a Bafleza. 
Laguna Dalga. 
Las OmaOas. 
La Pola de Gordon. 
La Vccilla. 
La .Vega de Almanza. 
t i l l o . 
Llamas de la Rivera. 
Matallana. 
Malanza. . 
Mansilla Mayor. . 
Molioaseca. 
Murías de Paredes. . 
Pajares de los Oteros, 

, Paradaseca. 
dobladura de Pelayo García. 
Ponferrada. 
Posada de Valdeen. 
Prado. 
Prioro. 
QUID lana y Congosto. 
Uuiulana del Castillo. 
Renedo. 
Reyero. 
Kiello. 
S. Andrés del Rabanedo. 

. S. Cristóbal de Polantera. 
Sta. Elena. 
Sania Cristina.' 
¡Sanias Martas. 
5a»la Columba de Curuefio. 
Santa Maria do Ordás. 
Sania Marina del Boy. 
Sariegos, 

Sofo yAario. . : ; , 
. Toral delosGuzmanes. . 
• Turcia. : . . . , 

Valderas. , ; 
• iValdelugneros. ' - i -

Valdefueatcs. 
Valdemorá. 

• Vald«Iresno.> 
Valencia deO. iuan . 
Val.deplélago. . . . 
Valderrey. 
Valderrueda, 

- Váldesaroario., , 
Valverde del Camino. 
Vegarieiiza. 
.Vegaqueujada, 

' Vega de Infanzones.» 
.Vegamian. 

. .Vega ile.Espinareda. 
Villares. 
Vlllarejo. 
Villafañf. 
Viliamoraliel. 
Villamizar. 
Villavelasco. 
Villaselán. 
Villater. 

. Villabráz, 
VillamaDan. 
Villamandos. 
Villanueva de las Manzanas. 

. Villaqueiida, , '.. 
Villeza. 

(Gacela del 18 Je Ago slo.) . 

CORTES c o r a i u Y E m s , 

L E Y E S . 
Las Córtes Constituyentes, en uso 

de su soberanía, decretan y saheio -
nan la siguiente ley: 

Articulo 1.° Cuando por efecto 
de algún siniestro casual ó volunta
rio quedasen destruidos en todo ó 
en parte los libros del Registro do la 
propiedad, laAuloridad judicial de
legada ordinariamente para la i n s 
pección de los ftegistros p rocederá 
sin pérdida de tiempo á practicar 
una visita extraordinaria, con'la i n 
tervención del Registrador ó del sus
tituto, y 4 falla de ambos del Fiscal 
del Tribunal ó Juzgado, y en el acta 
se hará constar con la claridad'posi
ble el estado del Registro, exptesui- , 
do los libros ó la parte do ellos qu». 
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hayan quedada destruidos, y las ma -
Uidas 3(]o|)ladas provisionalmente pa
ra atender al servicio público. 

Terminada la visita, remitirá dicha 
Autoridad al Gobierno en el término 
más breve posible, por conducto del 
Presidente de la Audiencia, una co 
pía del acta.' 

A r l . 2.° Los títulos que no pue
dan inscribirse definitivamente á 
consecuencia de la pérdida ó des
trucción de los libros del Registro 
se anotarán preventivamente con ar 
reglo al núm 8.' del art. I I de la 
ley hipotecaria. 

La anotación extendida por esta 
causa caducará al terminar el plazo 
señalado en el a r l . 3 °, si ántes no 
se han inscrito los títulos que just i 
tiquea la adquisición de la Tinca ó 
derecho desde ántes de 1.° de Enero 
de 1863. 

Ar t . 3. ' Las inscripciones, ano 
taciones, notas marginales y demás 
asientos extendidos en los libros de 
las antiguas Contadurías de Hipóte 
cas ó del Registro de la propiedad, 
que hubiesen sido destruidos total ó 
parcialmente por incendio, inunda
ción, ú o t r o accidente de fuerza ma
yor casual ó voluntario, podrán reha 
bilitarse presentando nuevamente 
los documentos á que dichos asien 
tos se refieran dentro del plazo de 
un año y con sujeción á las reglas 

2ue se establecen en la presente ley. 
I Gobierno fijará por una disfiosi 

cion especial el dia en que habrá de 
empezar á correr dicho plazo para 
cada Registro 

A r l . í . " Deberán presentarse en 
todo caso los títulos que contengan 
la nota expresiva de haberse tomado 
razón de ellos, anotado ó inscrito en 
el libro correspondiente, siempre que 
resulte justificada la adquisición de 
la finca ó derecho con anterioridad 
al 1 0 do Enero de 1803 

Reproducida la inscripción, ex
tenderá y firmará el Registrador en 
el mismo titulo otra nota que así lo 
exprese 

Ai t. I ! • Se presentarán iguol-
mente los demás documentos que 
tengan por objeto subsanar los de
fectos de los títulos inscritos 

Los que afecten á títulos anterio
res al día 2o de Diciembre de 1861 
so subsanarán de la manera preveni
da para adicionar y trasladar las ins -
cripciones de los antiguos libros á 
los nuevos en los artículos 21 , 310, 
311, 312, 313y 314 del reglamento 
general para la ejecución de la ley 
hipotecaria 

A r l . 6 . ' El posoedordoalguncen-
so, hipoteca, servidumbre ú otro de
recho real impuesto sobre finca cuyo 
dueño no hubiese inscrito ó reinscri -
lo su propiedad, podrá solicitar la 
reinscripción de su derecho siempre 
que con el título presentado ó con 
otros documunlus fehacientes acre 
ditaso la adquisición del dominio ó 
de la posesión do la finca 

La inscripción de este dominio se 
verificará confonne á las reglas gene-
rales, y sin perjuicio do que el'due 
ñojiueda adicionarla ó rectificarla, 
previa la presentación de nuevos do 
cumentos. 

A r l . 1." El propietario que care
ciese de los títulos antenonuenlo 
inscritos, y acreditare la perdida ó 
destrucción dolos originales ó ma-
irices do los misinos, podrá suplir 
esta fulla en cualquier tiempo, y reins 
cribir el dominio ó la posesión!por al 
¿¡uno de ¡os medios establecidos en 

los artículos 397, 400, 401 y 404 de 
la ley hipotecaría 

Ar t . 8." Los Registradores no po
drán negar la rcinscripciou de los 
títulos que hubieren sido ya inscri
tos. 

Guando notaren alguna falta i n 
subsanable, se limitarán á hacerla 
constar para evitar toda responsa 
bilidad. Si aquella fuera subsanable, 

. procederán conforme á los artículos 
19 y 66 de la ley hipotecaria y á lo 
dispuesto en el D.° de la présente . 

A r t 9.* Los Registradores que 
conserven en los libros de las anti
guas Contadurías inscripciones cor 
respondientes á ' l o s libros destruí 
dos, remitirán á la oficina donde ha
ya ocurrido él accidente una rela
ción circunstanciada de aquellas 
dentro del referido plazo de un aña . 

Sin perjuicio de esto, dichos fun
cionarios librarán copias literales de 
las inscripciones ó asientos que los 
interesados soliciten para los fines 
de esta ley. Por estas certificaciones 
no devengarán honorarios. 

A r l . 10. Cuando sepresentenva 
rios títulos ya inscritos justificativos 
de las sucesivas trasmisiones de ia 
propiedad de la finca ó de alguno de 
los derechos reales impuestos sobre 
la misma, se comprenderán todos 
ellos en un solo asiento. 

A las fincas se les dará la numera-
cion correlativa que les corresponda, 
scr;un el orden que haya establecido 
el Registrador después del siniestro. 
En los nuevos asientos ó inscripcio 
nes se expresará el número que la 
finca tenia anteriormente. 

A i t . 11 . Las inscripciones y de
más asientos que se reproduzcan con 
arreglo á esta ley, desde que tenga 
lugar la destrucción de los libros 
hasta que termino el plazo señalado 
en el art. 3.", sur t i rán en cuanto á 
los derechos que de ellas consten, los 
efectos que les correspondan según 
la legislación vigente en la fecha en 
que se hicieron los asientos reprodu
cidos. 

So considerará para todos los efec 
tos legales como fecha de las nuevas 
inscripciones la que tenga la nota 
puesta al pié del t í tulo de haber 
quedado este anotado ó inscrito. Si 
los títulos se hubiesen extraviado 
y no pudiese justificarse por n ingún 
otro documento la fecha de aquella 
nota ó de los asientos á que la mis 
ma se refiera, no tendrá aplicación 
lo dispuesto en este artículo. 

Ar t . 12 Las nuevas inscripcio
nes de que trata el artículo anterior 
estarán libres de todo impuesto, y 
no devengarán otros honorarios que 
3 céntimos do peseta por línea cuan 
do el valor de la finca ó derecho ex
ceda de 128 pesetas. Si no excediese, 
se pagará la cuarta parto do las can
tidades que señala la escala gradual 
del art 17 del Arancel que acompa 
ña á Ja ley hipotecaria. 

Durante el mencionado plazo que -
darán exentos los Registradores de 
contribución especial impuesta sobre 
sus honorarios ó de la que en lo su
cesivo pudiera imponérseles. 

Ar t 13. Trascurrido el plazo pre
fijado on la presente ley. podrán tam
bién sor inscritos ó .motados de nuc 
vo los títulos que anteriormente lo 
hubieran sido; pero tales inscripcio
nes ó anotaciones no perjudicarán n i 
favorecerán á tercero sino desde la 
fecha, y devengarán los honorarios 
ipie los" correspondan según Aran
cel. No obstante, se rán aplicables á 

dichos títulos las demás disposiciones 
de esta ley. 

Ar t . 11 . Quedarán en suspenso 
desde la fecha en que tenga lugar la 
destrucción ó pérdida de los libros 
del Registro hasta la terminación del 
plazo concedido, respecto de las fin
cas y derechos reales cuyos asientos 
hubieren desaparecido, los artículos 
17, 20, 23 y 3 í de la ley hijiotecaria, 
y todos los que se refieran á l o s erec
tos afribuidos por la misma á la falta 
de inscripción ó anotación de un de 
recho 

Igualmente quedarán en suspenso 
los plazos señalados en la ley hipote
caria y en su reglamento para la con -
versión de las anotaciones preven
tivas on inscripciones definitivas. 

El Registrador hará mención de 
esta circunstancia y del presente 
art ículo en las certificaciones que l i 
brarc con referencia á dichas fincas 
ó derechos. Al concluir el menciona
do plazo, los Registradores deberán 
tener formados los nuevos índicos ó 
rectificados los existentes en la parto 
correspondiente á los libros ^des
truidos. 

Ar t 13. Todas las actuaciones, 
diligencias y documentos que los in 
terosados necesiten para hacer uso 
de los beneficios concedidos en la 
presente ley se extenderán en papel 
de oficio. 

DISPOSICIOÜES IBAMSIIOBlAS. 

1. " Desde la promulgación de es
ta ley empezará á contarse en los Re
gistros de Valls, de Montilla y de 
Mande el plazo fijado en el art. 3 0 de 
la misma. 

2. " Lo dispuesto en el art 14 se 
entenderá con efecto retroactivo para 
los mencionados Registros, y en su 

consecuencia se declara que desde 
que on ellos tuvo lugar el incendio 
ó destrucción de sus libros y papeles 
han quedado en suspenso las dispo
siciones á que se refiere el citado ar
tículo 14. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje 
cutivo para su impresión, publica 
cion y cumplimiento 

Palacio de las Córtcs quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres —Rafael Cervera, Vicepresiden
te —Eduardo Cagigal, Diputado tíe 
crétario,—Luis b. Benitez do Lugo, 
Dijiutado Secretario - R Banolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario. 

Las Cortes Constituyentes, en uso 
do su soberanía, decretan y sancio • 
nan la siguiente ley: 

Artículo 1." So autoriza al Poder 
Ejecutivo para nombrar, cuando lo es • 
time conveniente, Delegados que lo 
representen en las provincias, con 
las mismas atribuciones que por la 
ley lo competen. 

Ai t . 2 " Si el nombramiento re -
cayere en alguno de los Diputa
dos de las actuales Cortes, se enten
derá sin sueldo ni retribución algu 
na durante el tiempo que desempe • 
fiare su cometido; conservando, sin 
embarco, el carácter de Diputado, en 
cuyo ejercicio continuará cuando ter
mino la misión que el Gobierno le 
hubiere confiado. 

A r t . 3.° Los Delegados cesarán 
en el desempeño de su encargo tan 
luego como se restablezca el imperio 
de la ley ó se promulgue la Constitu
ción federal. 
; Art 4 . ' El Poder Ejecutivo dará 

cuenta á las Cortes del uso que higa 
de estas facultades, asi como del que 
sus Delegados hubiesen hecho de las 
que les confiera. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje 
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento. 

Palacio de las Cortes diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Cervera. Vicepresiden
te.—Eduardo Cagigal, Diputado Se
cretario —Luis F. Renitez de Lugo. 
Diputado Secretario.—R. Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario. 

Las Cortes Constituyentes en uso 
de su soberanía, decretan y sancio
nan la siguiente ley: 

Artículo único. La Asamblea Cons-
tituyente acuerda conceder indulto i 
aquellos que, como prófugos, e l u 
diendo las leyes de quintas y matrí 
culas de mar, vienen sufriendo ex
trañamiento d é l a patria: 

Lo tendrá entendido el Poder Eje • 
cutivo para su impresión, publica -
cion y cumplimiento. 

Palacio de las Córtcs diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
fres.—Rafael Cervera, Vicepresiden
te—Eduardo Cagigal, Diputado S«-
cretario.'—Luis P. Benitez de Lugo, 
Diputado Secretario:—R Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IDMINISTIUCION ECONOMlCi DE L i PRO-
V1NCIA DE LBUN. 

C i r c u l a r . 
Recuerdo á los A y u n t a m i e n t o s 

la c i rcular de 8 del ac tua l p u b l i 
cada en e l n i i m . 18 del B o l e t í n 
oficial referente á la presenta
c i ó n do las m a t r í c u l a s , y a l 
mismo t iempo los prevengo q u a 
por d ispos ic ión de la D i r e c c i ó n 
general da-Contr ibuciones , de
b e r á n a c o m p a ñ a r á diuhas ma
t r iculas un ejemplar separado en 
que consten solamente los indus
triales compremlidos en l a t a r i f a 
3. ' con sus respectivas cuotas. 

Los Ayun tamien to s quo t i enen 
cumplido este servicio, se ser
v i r á n r e m i t i r sin demora a l e jem
plar que se reclama, y amonesto 
en general á los morosos que no 
retrasen t an impor tan te servicio, 
pudiendo acercarse ú esta A d m i 
n i s t r a c i ó n , donde so d a r á n las 
e s p ü c a c i o n e s y datos necesarios 
para la fo rmac ión de las mismas, 
en a t e n c i ó n a l retraso que sufre 
la p u b l i c a c i ó n del reglamento y 
tarifas en el Bo le t í n of icial , e v i 
tando as í la adopc ión de medidas 
coercitivas para hacer c u m p l i r 
este servic io . 

L e ó n 19 de Agosto de 1873.— 
Pablo da L e ó n . 
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C o n t i n ú a n las Tarifas de la Con l r i l i i u ion i n d u s t r i a l 

M O D E L O IOTJM. i * . 

Con t r i buc ión indus t r i a l . Año económico de 18 . . , . á 18 . . . . 

Ciudad (ó pueblo) de. . . . ....Base de p o b l a c i ó n . 

Factura de Ins recibos taloonrios que se ¡icompDfian para veriliuar la cobranza de 
los conlribuyonlus de esle distrito municipal comprendidos en la matrícula 
qutt.fs adjunta. 

NUMERO 
deórden o de 
i'iducacinn en 

malneula. 

NOMBRE 
del coulribuyente. 

Industrias que 
ejerce. 

Total igual de la matrícula . . . . 
(Fecha y firma.) 

IMPORTE 

De la matriz 
talonaria. 

Pesetas. Cs 

Década reci
bo talonario. 

l'esetai Cs. 

Don (Jefe de la Administración económica de la provincia 
ile. Jefe de la Comisión comprobadora del distrito de 
ó Alcalde primero de ) 

t 
Certifico que Don . (se expresará la condición so 

cial de IB persona), domiciliado en me üa presen
tado con fecha de , . . . del corriente aDo un 
escrito denunciando á Don. , . vecino de 
como defraudador de la Contribución industrial por ejercer la indus
tria de.' sin hallarse inscrito en la matricula cor
respondiente. 

T para su resguardo, y á los efectos que indica el art, 168 del 
Reglamento de 80 de Mayo de 1873, le expido la presente certifica
ción en cumplimiento de lo que el mismo articulo determina, 

de de 187. . . . 

(Firma del que la expida.) 

(Sello de la oficina ) 
M O D E L O NUM. t e . 

CONTRIBÜCION INDUSTRIAL. 
ADH1N1ST1UCION ECONOMICA DE LA PROTINCIl D C AÑO ECONÓMICO DE 18 i 18., 

Estado del importe por Tarifas de las matrisulas de la citada contribución aproba Jas para los pueblos de esta provincia que á fontinuncion se expresan. 

Nombres 

de los pueblos. 

Número 
de habi 
tantea 

según el 
último 
censo. 

Suman lospneblos 
Idem la capital. 

Total importe de 
esle estado . . , 

Idem en el altoan 
terior. . . . , 

De más.. . 
Ue menos.. 

Bise 
de po
blación 

por que 
conlri-
buje, 

BESÚMEN POR TARIFAS. 

Numero 
da con. 
Iribu-

y entes. 

Importe 
de lat 
cuotas, 

Pt. Cs. 

2. ' 

Número 
de con-
iribu-
yttntes. 

Importe 
de las 
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ADVERTENCIAS. 
1. ' Las poblaciones se colocarán por órden alfabético, excepto la capital, que ocupará el último logar, y después de la suma que corresponda á los demás pueblos. 
2. ' En las provincias donde existan partidos adtninistralivos, la colocación da poblaciones se hará también por órden alfabético, pero con separación de los que 

correspondan á cada partido por el mismo órden. 
IFtesúmon general. 

TARIFAS. 

3." 
Í : 
5 . ' 

fuma. 

Kimero 
de contribuyentes. 

6 por 100 para gastos de formación de matricula, esladistica del impuesto, premio de 
cobranza, etc 

Total igual a l estado de ¡a vuelta. . . 
FECHA, 

El Jefe de !a Administración económica. El Jefe de la Sección. 

Importe 
de las cuotas del Tesoro. 

El Oficial del Negociado. 
El precedente estado se halla conforme con las matriculas originales que existen examinadas, aprobadas y archi

vadas en la Administración económica.—El Jefe de !a Intervención. 
OBSERVACIONES. 

1 . ' Los estados deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de oficio, cosiendo los pliegos uno dentro de 
•tro en forma de cuaderno para que no se deteriore, y se devolverá para su reforma á la Administración que asi no lo 
verifique.—!.' En los pueblos donde no se ejerza industria alguna, se pondrá en la casilla última del estado la indi-
caeian Ue «no se ejerce industria sujeta al impuesto. •—3." No podrá alterarse el órden de las casillas de este estado. (Se t t nc lu i r i . ) 



ADUINISmClUN ECOKOltIU DE L i P E Í -
VINCIi DE LEON. 

E n l a G a h a t á de 20 da 1 actual 
se iaser ta u á a érde 'a de l - Poder 
E jecu t ÍYo , sn fecha 16 del oor-
r ien to , c¡no á l a l e t r a es como 
SigUé: 

' •Mihisiérió de Hkcienda.'—:Ilüsiri-
íiin'fí Séfibt: V i i t i j a órdefi del Poder 
Ejecutivo dé 1» Uepúblici. fectía 3,(18 
uí 'y í j últilnó,^|iié aprobó élj ' íapsrti-
íiiién'lo dé l i bAtitriBuciÓD dé inóiliitf-
¡Ucs, cpltiy o y ganadería, para él ac-, 
tliol ¿tío écónémicfi; fqrmádo' por, la 
Üi^ééiBn genéral dé ijantíihtséloaís 
• I Upo daSD'porlÓCtydé:'¿'raTÍ:méi> 
sobre la riqueza'liqtíida imponible pbr 

' cupo para el Tesoro, j i por 100 
también sobre la riqurzapara premio 
de cobranza, partidas fallidas y otros 
conceptos; pero enlendiéndose la re
ferida aprobación á reserva j sin 
perjuicio de lo que las Cortes deter
minasen _acerca d e . dicha contri
bución; 

Vista ta l e ; de 6'del corriente, cu-
yo art. i . ' determina que el cupo ds 
la expresada contribución sea para el 
citado actual ntSo económico de 18' 
por 100, y 1 por 100 para recargo de 
iténciBii'éVdiversas: 

Vista la consulta que. con motivo 
de la diferencia que existe entre el 
tipo de gravimen . por cupo para el 
Tesoro, base del repartimiento^ y él 
fijado por el mencionalió artfctilo í .* 
de la leyi ha elevado V . I . a este M i 
nisterio: ' • . ' '•' ' • ' ": • ' ' ' . V 

Rcsultáiido qué los'repá'rtos practi
cados por las Administraciones eco-
cómicas por la indicada ba'sé -del 20 
por 100 sobre la riqueza liquida im
ponible por cupo, j i f o t 100 para 
premio"de cobranza. p í r l ldas fallidas 
y demás, fueron oportunamente apro
bados por las [ Diputaciones ó Comi
siones provinciales; y que los muni
cipales 6 individuales que deben for
mar los respectivos Ayuntamienlos y 
Juntas periciales se hallan en su ma • 
j o r parte presentados y aprobados 
tambienras i ' co iaopróximo 's t f su ter
minación los restantes: 

Considerando que de anularse lo 
hecho hasta hoy y precederse á la 
formación de un nuevo repartimiento 

Íor el Upo de g ravámen de 18 por 
00 por cupo para el Tesoro, esle ser-

TÍCÍO, atendidas las' operaciones que 
habr ía que practicar y los > largos 
tramites que requiere, con sujeción ¿ 
1» que determinan las disposiciones 
-vigentes, no estaría de 'modo alguno 
terminado n i aun para que la cobfanr 
2a pudiera empezar al 'vencimiento 
del segundo trimestre; y 

Considerando que estb ocasionarla 
graves perjuicios-al Tesoro píiUico, 
puesto que se vería privado por largo 
tiempo de unos recursos'de que tanto 
necesita para cubrir sus'apremiantes 
obligaciones; y aun á j l o s mismos 
contribuyentes, porque tendrían que 
nbonar de una sola vez él importe de 
tres ttimestres do sus: respectivas 
cuotas; i 

El Gobierno de la Repúblicu, para 
que U ley se cumpla sin'gfavés'per"-' 
turbnciones, concillando los intereses' 
del Erario con los de dichos 'contri- ' 
buyenles, acuerda, de conformidad1 
con lo propuesto por ese centro d i 
rectivo: 

1 .• Que en los repartiiriiéntds'in-
dividuales presentados ya por !<¡s 
Ayuntamientos y aprobados por lns! 
AdniidUti'á'ciánós económicas, 'ó que 

pandan de eximen de las miamnf, ná 
•e haga por ahora alteración alguna. 

2." s Que los que no se hayan pre-
géñtadé todavia se terminen y aprué-
b'e'ii'cbá.'sujécion-á-los cupos que es
tén sefialados por ' l i basé del 20 por 
100 def^ravárnén sóbre la riqueza, y 
1 por 100 para premio de cobranza, 
partidas fallidas y demás , estableci
dos por . laórdeindel .Poder Ejecutivo 
de U República dé 3 de Mayo último, 
circulado en 9 de! miimo mes. 
. 3.? . Que la cobranza del primero 

y segundo trimestre se veridque por 
•1 resultado de diohoü repartimientos, 
.sin.tener.'en:Cuenta el;menor tipo do 
gravimen fijado,por.el art. 4 . ' de la 
ley ds presupuestos del actual afio 
económico. -

i " Que un el cupo qua hoy tiene 
Gjado cada distrito municipal, 6 en' 
el que arroje el repartimiento indivi
dual del mismo si se presenta con au
mento de riqueza, ó con disminución 
pqr .causas .legales, se.htiga por la res
pectiva Administración-económica la 
baja de la décima parte, que es justa-: 
mente lo que representa la diferencia 
entre el t.po de gravámeu del Í 0 por 
190 para el Tesoro que sirvió de baso 
al repartimiento, y el .1.8 por 100 fijo-
do.por él citado articuló i . ' d é lá ley; 
pero s in hacer alteración en cuanto 

jal recargo para premio do.cobráuza; 
Apartidas fallidas y d e m í s , p'ncstb que 
en esta parte no la tía introducido la 
tey. t , , . 0 , . . . . . 

-5 * "Que dicha baja se Comunique: 
^ • ü h ' £ f á í a i f t s i i Q ! p a i i .'•iío^mie<u| 

'á'lóii 'Ayuntamientos:do : los respecti; 
'vos distritos municipales para qué 
por los mismos se pi oceda en seguida 

-& formar una lista comp'rensiva da lo 
que á cada co'ntribuyénle hay a de bo
nificarse, que deberá'ser la misma dé
cima parte del importe de sus cuotas 
para él Tesoro. 

ti.'i Que las referidas listas Ye "pa
sen por los Ayuntamientes para su 
eximen y aprobación;á las Adminis
traciones económicas, las cuales, ana 
vez aprobadas, las remi t i rás i los 

. Delegados del Banco de E s p a ñ a . 
T . ' i Que ál verificarse la cobran •! 

zadel;tercer trimestre, sr haga á l o s 
contribuyentes la bonificación de d i 
cha décima parte de su cuota anual 
por cupo para el .Tesoro; deducién'do-, 
sé ésta dé la cantidad'á que ascienda' 
él miséao tr imestré" por medio de la 
oportuna demostración, que se estam-. 
pará al dorso del recibo con 'el'sello de. 
la Administración, y exigiéndose solo 
el liquido qué resulte. 

8. ' Que la cobranza del cuarto 
-trimestre se verifique como la del p r i - -
« e r o y s e g u n í i o , por el resultado dé 
los repartimiéntos, y sin tener en 
cuenta el menor tipo de gravimen 
que ha establecido la ley, puesto quo 
la indemnización ó bonificación po'r 
este concepto sedebe hacer.en totali
dad en el tercer trimestre; y 

9. ' Que en los cargos que se-ha-
yan formado ^formen i Ios-Delegados 
del fianco de Bspafia,.como encarga-. 

'dos'd&'la~rt:caúdaciou, se haga en su 
dia la baja qué corresponda, por-con-: 

-secuencia-de-laque haya tenido lugar 
en los cupos de los distritos munici-
•'•piMa:' ' " ' , , . , ...'.' '. 

' De órdén1 iél 'Góbiérno dé'lá Bepó-
blica 1» comunico i V . I . para sUCo-. 
npcimiento y, efectos correspondieu-" 

' tes . 'Diósguardé 'é 'V. I^miicbos'aüos. 
'Madri'd 'lO i a Agostó;** ' l ' S l S ^ í á r - ' , 
•vájall-^-SIr 'Director'ge'nérál;'dé1Cou-'• 
trlb'uclonés'y (teutís.1». 

L o q u é h é d i spués lb se p u b l i 
que e a o l C o / ú í i i i O/ ie in ídf i la pro
v i n c i a para su exacto' oumpl i -
mien to .^—León 22 de1 Agosto de 
1873 -—Bl Géfe eoónt ínüeo, Pablo 
do L e ó n y Br i züé l a . • 

AYUNTAMIENTOS. 

"Alcaldía consti tucional de 
- J . ' " ^ ó f r e n e t . 

' N ó hábié ' i idósé p r é s e n t á d b p a r á 
lá entrega en caja' e l mozo Mo
desto B lanco , e s p ó s i t o , declarado 
soldado de la reser va en e l reem
plazo del p r é s e n t e and, apesarde 
h a b é r s e l o citado en él modo y 
forma prevenidos, se hit ins t ru ido 
el oportuno' e x p e d i e n t é con arre
g l ó á lÉTléy! de r e e m p l a z ó s i ^ e s t a j 
co rpo rac ión le h a declarado iprá-
:lagt)j oqn la of lódeñacion a l pago" 
"de los "gastos de su busca y cap-
tura ; ¡ ; en¡su ;Kconsecuenc ia , se le 
c i ta , ¡ ¡ a m a y omplaza;para • quei 
se p r é s e n t e inmedia ta f f l é t í t e á fiii" 
de " 0 é ^ e i i b r a t ó . p l a z a ¿ n e ; l e ' c o r - _ 
responde; pues de lo contrar io 
s n f r í t í ^ é ' L r i g o r ^ l a . ley; , fl'o-. 
c a r g ó y pido á las a ü t o f i d a d é s 
p rd t ín ren la busca y oaptura, 
• c o n J u y é n d p l o J ^ t ^ l e a i W i a c o n . ^ 
la i é ^ g u n d á d correspoii3i4¡rté~";T 

Bórrenéfe-Agostó 15de' 1873.-— 
E r A l c a l d é , | V a l e n t i n ' d e j Pradal" 

JUZGADOS. . , 

Juzgado de ,pr imera instancia d e ' 
L a Vecilla. 'r 

. CÉDULA M CIUCION:: 

E n causa; que en este Juzgado 
se sigue, á m i tes t imonio, en 
averiguaciori del au tor ó ¡au to res 
de l a s ú s t r a c c i o n de c a r b ó n de 
una -mina -de la ¡p rop iedad de 
O. Fernando P é n e l a s , vecino de 
Madr id , h o y de sus herederos, t i -
t ú l t d a - D e s e a d a , s i ta en t é r m i n o 
de Mata l l áh ' a , s é acordó , por :ér 
Sr. D . Francisco Moreno y L'á-jt 
dren, de Guevara, Juez de p r ime
ra ' ins tanoia "de este par t ido , en 
providencia de h o y , se c i te por 
medio táe c é d a l a que se inserta 
en los per iód icos pflcialés, á los . 
herederos del Di. Fernando que 
sean mayores de odad, y á su v i u - -
da D . ' A n a Azcon, para que por-
ai y en. representaaion de sus h i 
jos menores s i los hubiese, se 
presenten en este Juzgado á ma
nifestar si quieren ser par te en 
dicha causa, en é l t é r m i n o de 
diez d í a s , con aperc ib imiento ' 
que de no verif icarlo, se en t i en 
de renuncian e l derecho i ser 
parte en e l la . Y ' p a r a que tenga 
efecto l a c i t a c i ó n acordada, ex
pido la presente e n ' l a Vée i l l a y ; 
Agos to ;ocho de: m i l 1 ochocientos i 
s e n t ó u t a y t r e s . — E l 'actuar io , • 
'LeandVo Mateo. 

( ¡ i p . 'D . 'Ce fe r ino Sanehez 'Ahmo, 

Juez de p r imera instancia de 
esle p a r t i d o . 

Hago sáber-. queá nombre de D. Mos 
desto Cabreros González, vecino de V i -
llademor. se»promovió. íatórdictu de 
adquirir con-objelo de posesionarse de 
a mitad resor vable' dé 'los bienes" pro -
cedentes dé dos vínciilós'ó mayorazgos, 
habiéndose dictado el auto siguiénlé: 

^ p m n S i i l i ^ ^ M i á a l M ^ t t e 
espresa; y constando por esloquo D. Aui-
celo Cabreros Pérét, vecino que fué dá 
Villadémor dé la Vega , era padre! de don 
Hodeslo Cabreros González, déla misma 
vecidád y poseedor de los vínculos fun
dados por D. Juan Borbujo y D. Ma
nuel Caldera, vecinos de la misma villa, 
asegurando el D Modesto que nadie po
see á Ululo de.dueño n i usufructuario 
(és'bienes do'dichos vioculos, de cuya 
milad -reservable-se-pide la pjsesión, 
dése esla al D. Modesto sin perjuicio 
de tercero, en la finca que designe á 
voz y. nombre de las demás, haciéodo • 
selo saber á los iaqmlúos, colonos, de-
positariiis yl'admibistrjdffri>s.d«..)osbia., 
nes correspondientes á la indicada m i 
tad para que', reconozcan al nuevo po-
secdor; pan lo cuál expídase despacho 
cometido al Algtiacir y Escribano, defeste 
tribunal.'y lierfio ilóso cuenta. Lo man
dó y firma el.Lio, ti. Celer¡nó:Sanchéz, 
Juez da'prlmbra'inílaucia'accidental en 
yáleácia de D. Juan a.once de Agosto 
da ¿ i l ochocientos seténta"y tres.—Sán
chez.— Ante mí. Claudio de Juan. 

Librado despacho tuvo lugar la po
sesión en' trece del aclual,:ydevuelto «I 
Jribtth'a!, se acordó en providencia da 
hoy publicar el auto inserto con el fin 
de (jueelque se crea con derecbo i re
clamar contra la posesión .dada ío baga 
dentro de sesenta dias; á .cuyo efecto 
expido el presente para su inserción eu 
el Boletín oficial de la, provincia,' -

Dado en Valencia de D. Juan á'diez 
y ocho de Agosto óe mil odiociénlo'sse-
lenla y tres,—Ceteríno. Sanchoz Aloa-
sp -4Por ..mancladu.'de Sy S.'ijClaudío 
de Juan. • : , 

ANUNCIOS. 

Se ha extraviado una muía calor cas-
tallo oscuro, con lunares blancos, edad 
seis años, alzada más de l á m a r e s . La 
persona'que sepa su paradero se servi
rá dar razón i su dueüoD.Zacarías Va
lle, vecino dé-Frecbilla, en la provincia 
de Falencia, den Leona D. Dámaso Me
rino, quién dará una gratificación y 
satisfará los gastos causados. 

IRRIENnO DE rASTOS. 

El Domingo 31 del corriente, de Ircs 
á seis de la larde, en la Casa de) monte 
de San Martinílérmino de Mayorga, lea-
drá efecto el arriendo de los pastos del 
mismo, [jrávJó fiüadaDa y pacedero; de la 
pr'éplédad'dél'Excmo. seüor Conde da 
Jtonlijo, . , 

7mj.*/¿tó'C.''R«í«»<rt>, £a PlaUrh,t-


